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¨No temas a las nuevas etapas… 
son la esencia de la vida en 

movimiento¨…

Anónimo
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03.

02.

01.
Identificar las actualizaciones normativas
2024–2025 que impactan la Gestión del
Cambio en el SG-SST.

Orientar recomendaciones para la 
implementación de los cambios Al SG-SST, a 
partir de las actualización normative y 
técnica.

Responder las inquietudes de los 
participantes a partir de la temática 
orientada.



¿Qué observas en la siguiente 
imagen y que te sugieren los 
¨símbolos¨ para aplicar a la 

GESTIÓN DEL CAMBIO, en esta 
etapa de evolución del SG-SST?



LA VENDA EN LOS OJOS 
Imparcialidad

LA ESPADA
La capacidad para TOMAR DECISIONES 

basados en datos y hechos objetivos 

LA BALANZA
La búsqueda del equilibrio, sopesando los 
argumentos, pruebas y testimonios de 

ambas partes



Radar Normativo 2024–2025 

para orientar el SGSST desde un 

enfoque preventivo y de gestión 

del riesgo :

Lo que ingresa  y lo que  sale  de tu 

herramienta de gestión ¨Matriz Legal 

SG-SST¨.



SE VAN: Resoluciones 652 y 1356 de
2012 (CCL-Las cuales fueron derogadas por la Res.
3461 de 2025) / Resoluciones 1356;
2346;1918;1075; 4050 (derogadas por la Res. 1843
de 2025).

INGRESAN: Ley 2466/25 (Ref. Laboral. Arts. 15,

18,52,56); Ley 2460/25 (Salud Mental); Ley 2474 de

2025(animales como sujetos de protección gestión del

riesgo); Res. 1442/24 (CIE-11); Res. 1843/25 (EMO;

SPA); Res. 624/25 (Señalización espacios libres de

humo); Res. 4179/25 (Inspección con propósito);

Res. 3461/25 (CCL).



Evaluaciones médicas; alcohol y pruebas 
Psicoativas –SPA- conforme Res. 1843/25 (Parágrafo 1.Art. 24)

Llevar a cabo aplicación de pruebas de alcoholemia, alcoholimetría y 

sustancias psicoactivas a los siguientes cargos: 

1) Conductores de cualquier tipo de vehículo; 

2) Maquinistas y operarios

3) Quienes manipulan o tienen bajo su cuidado materiales o sustancias

combustibles o inflamables, explosivos, sustancias tóxicas, venenosas,

corrosivas.

4) Personal técnico de mantenimiento

5) Trabajadores que desarrollen actividades de clase de riesgo IV y V



La realización de las pruebas de detección de alcohol en aire 

expirado (alcoholimetría), sustancias psicoactivas (cannabis, 

benzodiacepinas, opioides, entre otras), y alcohol en sangre 

(alcoholemia), estarán dirigidas a acciones de prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedad laboral; se podrán aplicar 

a aquellas personas cuya actividad laboral implica un riesgo 

para los demás o que son de responsabilidad respecto de 

terceros y deberán estar implementadas y justificadas 

técnicamente en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la empresa u organización y se deben 

aplicar conforme al programa de prevención de consumo de 

alcohol y drogas de la organización, y debe articularse con lo 

establecido en la Resolución número 20223040040595 de 

2022 expedida por el Ministerio de Transporte o la norma que 

modifique, adicione o sustituya.

Art. 24 (Res. 1843/25). Pruebas de alcoholemia, alcoholimetría 
y sustancias psicoactivas / carácter preventivo

Pruebas deben ser realizadas por 

personal médico con Licencia de 

SST Vigente  

https://detransito.net/normatividad/resolucion-40595-de-2022/
https://detransito.net/normatividad/resolucion-40595-de-2022/


Res, 1843/25. Artículo 35. Transición. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente resolución, las 
personas naturales o jurídicas dispondrán de un 
término de seis (6) meses para implementar las 

disposiciones aquí contenidas, durante este período 
deberán adelantar los ajustes administrativos, 

técnicos y operativos necesarios, sin perjuicio de las 
acciones de acompañamiento, orientación y 

seguimiento que pueda ejercer las autoridades 
competentes.

Entrada en vigencia: 29 Abr 2025 

Culminó transición para ajustes documentales: 29 Oct 2025 



Curso de medicina legal del manejo de 
alcohosensores (aire expirado). Res. 1844/15 

https://www.medicinalegal.gov.co/manejo-
de-alcohosensores



Promoción de la Convivencia
prevención del acoso (Res. 3461/25) 

1. Formular una política de acoso laboral que refleje el compromiso del 
empleador de promover un ambiente óptimo 

2. Elaborar manuales de convivencia identificando conductas no 
aceptables.

3. Establecer el procedimiento para formular la queja, garantizando la
confidencialidad y el respeto.

4. Realizar acciones de prevención con enfoque de género.
5. Capacitar sobre no discriminación por credo, origen, raza, entre

otros, a sus trabajadores.
6. Capacitar sobre resolución de conflictos, comunicación asertiva y

desarrollo de habilidades sociales para concertación, negociación y
competencias blandas...

7. Hacer seguimiento y vigilancia periódica al acoso laboral con
garantía de confidencialidad.

8. Capacitar en primeros auxilios psicológicos a brigadas de 
emergencia, COPASST, líderes del SGSST y al Comité de Convivencia 
Laboral.

Medidas 
preventivas



¨Inspección con Propósito¨
Res. 4179/25

Por medio del cual se crea el modelo 
de reenfoque de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social 
denominado "Una Inspección con 

Propósito", que incorpora el
enfoque diferencial y de género y que 

estará a cargo del equipo de 
Inspección Trabajo y Seguridad Social



Prevención de la Xenofobia



Parte IV. Riesgos Laborales



Adoptar la CIE-11, una actualización global de la OMS, para mejorar la 
codificación médica en Colombia, incluyendo nuevos capítulos sobre 

medicina tradicional, salud sexual y resistencia antimicrobiana.
Actores Involucrados: EPS, IPS, ARL, aseguradoras y todo el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

Periodo Inicial: 12 meses para la implementación, según la Resolución 1442 de 2024.
Modificación: Se extendió el plazo a 36 meses para facilitar la adaptación tecnológica y 
operativa.

Iniciar verificación de aplicabilidad de los diagnósticos establecidos en 
los certificados de incapacidad y en los análisis de ausentismo por 

causa médica (para indicadores del SGSST), a partir del 15 Agosto de 
2025.

Resolución 1442 de 2024



Resolución 2466 de 2025 (Reforma Laboral). Art. 52

Modalidades de teletrabajo, entre ellas:
a) Teletrabajo autónomo
b) Teletrabajo móvil
c) Teletrabajo híbrido (Legalizar ante el MinTrabajo y ARL) conforme
lineamientos del libro blanco del Teletrabajo.
d) Teletrabajo transnacional
e) Teletrabajo temporal o emergente



Resolución 2466 de 2025 (Reforma Laboral). 

ARTÍCULO 18° (Ley 2466/25). Medidas para la eliminación de la 
violencia, el acoso y la discriminación en el mundo del trabajo.. 

Se entiende que será acoso o violencia en el mundo del trabajo el 
conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de 

amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se 
manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por 

objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, 
psicológico, sexual o económico incluyendo el acoso y la violencia 

por razón de género.



Resolución 2466 de 2025 (Reforma Laboral). 

ARTÍCULO 18°. Medidas para la eliminación de la violencia, el 
acoso y la discriminación en el mundo del trabajo.. 

Se entiende que será acoso o violencia en el mundo del trabajo el 
conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de 

amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se 
manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por 

objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, 
psicológico, sexual o económico incluyendo el acoso y la violencia 

por razón de género.



Art. 15 literal 17. Ley 2466/25

Las empresas que cuenten con hasta 500 trabajadores deberán contratar o
mantener contratados, según corresponda, al menos dos (2) trabajadores con
discapacidad por cada 100 trabajadores.

A partir de 501 trabajadores en adelante, deberán contratar o mantener
contratados, según corresponda, al menos un (1) trabajador con discapacidad
adicional por cada tramo de 100 trabajadores.

Esta obligación aplicará sobre el total de trabajadores de carácter permanente.

(…)Las personas con discapacidad deberán contar con la certificación expedida
conforme a las disposiciones del Ministerio de Salud y Protección Social.



PARA REGISTRAR DICHOS CONTRATOS ANTE EL MINTRABAJO Y 
OBTENER LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE ESTA AUTORIDAD:

https://tramites.mintrabajo.gov.co:9445/tys-
web/ciudadano/#/radicar_tramites_servicios



La reforma laboral (Ley 2466/25) introduce en el artículo 56 
que las empresas adopten políticas de bienestar laboral 
pudiendo permitir el ingreso de animales de compañía 

(perros y gatos) al lugar de trabajo…

Animales de compañía (como perros y gatos) — en 
general, a discreción del empleador.

Animales de asistencia, apoyo emocional o 
terapéuticos — deben ser permitidos cuando el trabajador 
presenta un certificado médico o psicológico que justifique 

la necesidad de apoyo emocional o terapéutico.



Ley 2474 de 2025 
(Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres)

¨Incluye formalmente a los animales 

como sujetos de protección en la política 

nacional de gestión del riesgo de 

desastres¨

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/


Matríz de Peligros 
Identificación de 

Requisitos
legales vigentes

Plan de capacitación Plan de trabajo anual

Herramientas de Gestión del Riesgo
para Gerenciar el SGSST



• Congreso de Colombia. (25 de junio de 2025). Ley
2466 de 2025: por medio de la cual se modifica
parcialmente normas laborales y se adopta una
reforma laboral para el trabajo decente y digno
en Colombia (Diario Oficial No. 53160).

• Congreso de Colombia. (16 de junio de 2025). Ley
2460 de 2025: por medio de la cual se modifica la
Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones
en materia de prevención y atención de
trastornos y/o enfermedades mentales… (Diario
Oficial No. 53.153).

• Congreso de Colombia. (9 de julio de 2025). Ley
2474 de 2025: por medio de la cual se modifica la
Ley 1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a los
animales dentro de la política de gestión del
riesgo de desastres (Diario Oficial No. 53.176)..

• Ministerio de Salud y Protección Social. (14 de agosto de
2024). Resolución 1442 de 2024: adopta la undécima revisión
de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades
(CIE-11) y establece periodo de transición de 12 meses (Diario
Oficial No. 52.848).

• Ministerio del Trabajo. (29 de abril de 2025). Resolución 1843
de 2025: regula la práctica de evaluaciones médicas
ocupacionales y pruebas de alcohol y sustancias psicoactivas
(Diario Oficial No. 53109). Establece periodicidad,
confidencialidad, prohibición de pruebas discriminatorias,
responsabilidades y sanciones.

• Ministerio del Trabajo. (7 de noviembre de 2025). Resolución
4179 de 2025: crea el modelo de “Inspección con Propósito”
con enfoque diferencial y de género. Aplica a todas las
empresas, visitas sin aviso, medidas preventivas inmediatas.

• Ministerio del Trabajo. (1 de septiembre de 2025). Resolución
3461 de 2025: deroga normas anteriores y establece
lineamientos para el Comité de Convivencia Laboral. Incluye
plazos (máx. 65 días), conformación, funciones, enfoque de
género y sanciones.

Bibliografía














	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38

